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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós de junio de dos mil veintiuno 

 
Proceso Verbal Sumario (Perdida de 

Posesión y Des. Destino Final) 

Demandante Álvaro Hernán Calderón Cárdenas 

Demandado Persona indeterminada 

Radicado 05001 40 03 028 2021 00708 00   

Providencia Inadmite demanda 

 

Incoada por el señor ÁLVARO HERNÁN CALDERÓN CÁRDENAS, actuando en causa 

propia, la presente demanda VERBAL SUMARIA, en contra de PERSONAS 

INDETERMINADAS, se INADMITE la misma para que en el término de cinco (5) días la 

parte demandante cumpla con los siguientes requisitos so pena de rechazo: 

 
 

1. Aportará el certificado de tradición actualizado del vehículo con placas DGM49 

actualizado, expedido por la Secretaria de Transportes y Tránsito correspondiente 

(es diferente al histórico vehicular, que fue lo que acá se allegó). 

 
 

2. Complementará el hecho segundo de la demanda indicando las cláusulas y 

términos en que fue realizado el contrato de compraventa de vehículo, teniendo 

en cuenta los elementos esenciales para la existencia y validez del mismo. 

 
En ese sentido precisará si el contrato fue verbal o escrito. En el segundo caso, 

aportará copia del mismo. 

 
 

3. Indicará qué gestiones ha realizado tendientes a la localización del vehículo con 

placas DGM49 y a su actual poseedor. 

 
 

4. Indicará la fecha exacta en la que perdió la posesión del vehículo con placas 

DGM49 y desde la que se desconoce el destino final del mismo. 

 
 

5. Desacumulará la pretensión segunda de la demanda, ya que el objeto de esta 

acción se limita a determinar si se encuentran reunidos los presupuestos para 

declarar la perdida de posesión del vehículo, siendo la condonación de impuestos 

y multas un trámite administrativo sobre el cual este Juzgado no tiene injerencia, 

y que le corresponderá intentar ante las entidades respectivas en caso de que 

prospere su pretensión principal. 
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6. Respecto a la prueba testimonial, expresará concretamente qué pretende probar 

con cada testigo (Art. 212 del C.G.P.). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

15. 
 

Firmado Por: 
 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-
ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
fffed282a81bf4041f10b9f2ab6bc74a293ff4b817cdf798e6cc7f6693747a61 

Documento generado en 22/06/2021 07:12:45 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


